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 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno 

 

Proceso:  Recurso de Revisión 

Demandante:  MARÍA ESTELA DURAN MAURY   
Demandado: IVONNE PATRICIA DURAN MAURY 

Asunto:  Resuelve reposición   

Radicado:   050012203000 2021 00503 00 
Auto Nro.:   100 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

la parte demandante frente a la providencia dictada el 7 de octubre 

de 2021 mediante la cual se rechazó demanda de revisión. 

 

ANTECEDENTES 

 

Dentro del presente proceso por auto del 7 de octubre último se 

rechazó la demanda de revisión al considerar que no tenía 

legitimación la demandante para interponer el recurso 

extraordinario; presentando, frente a esta decisión el de reposición. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Inconforme con la decisión la parte demandante interpuso el 

recurso de reposición argumentando que con la decisión se le 

vulneran sus derechos a una vivienda digna, sin tener en cuenta 

que es madre cabeza de familia; indicó que afirmar que tuvo 
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 conocimiento de los hechos es atentar en contra de sus derechos, 

pues dichas actuaciones las viene alegando ante los jueces que no 

revisan sus escritos; señaló que lo argumentado en la providencia 

atacada es una falacia, por lo que requiere que se le conceda 

amparo de pobreza acorde con lo establecido en el artículo 151 del 

C. General del P. para poder ser escuchada, pues se le está 

imponiendo la carga de contratar un abogado, negándole algo que 

se debe estudiar y generar un derecho a su favor. Por lo anterior 

solicitó se reconsidere o, en su lugar, lo envíe a la Corte Suprema 

de Justicia. 

 

Surtido el respectivo trámite se procede a decidir con base en las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Establece el inciso 3º del artículo 358 del C. General del Proceso 

que: “Sin más trámite, la demanda será rechazada cuando no se presente en el 

término legal, o haya sido formulada por quien carece de legitimación para 

hacerlo…” .”  

 

En punto sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia al rememorar 

la Decreto 2282 de 1989 el cual es aplicable al caso se indicó que: 

 

“Sobre la potestad del juez de revisión para estudiar el punto desde un 
comienzo, a partir de la reforma al procedimiento civil con el decreto 2282 

de 1989, que recogió la nueva codificación procesal, ha reiterado la Corte 

que: 

 

…el juzgador ha de indagar, de entrada, por dicha legitimación, la cual, 
sea de adelantarse, no se limita al concepto genérico que de legitimación 

se tiene en punto al derecho de impugnación, sino que, como habrá de 

verse, tiene un contenido aún más amplio y peculiar. Efectivamente, 
dentro de la teoría general de los recursos hay un postulado que inspira la 

filosofía de entregar a las partes la posibilidad de enjuiciar las decisiones 
jurisdiccionales, que es el de la legitimación, uno de cuyos perfiles es el 
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 llamado interés para recurrir, que en trasunto se circunscribe al perjuicio, 

agravio o desmedro que la providencia criticada le irroga al impugnador. 
Traduce, más elípticamente, que sin perjuicio no hay recurso, desde luego 

que éste no está instituido con un criterio antojadizo sino como remedio 

porque se propende obtener la enmienda de decisiones que han sido 

producidas con desviación jurídica. 

 

La legitimación que ahora se analiza, en cambio, no detiene su examen en 
auscultar el posible perjuicio que la sentencia apareje al litigante 

recurrente, sino que, yendo más lejos, hace imperioso que el juzgador 
entre a examinar si el recurrente puede o no incoar la causal que aduce, 

de donde se infiere que es perfectamente probable que el censor esté 

agraviado por la sentencia, pero no está legitimado para formular el 
recurso de revisión por la causal que alega.  Vista así la desemejanza 

entre una y otra cosa, que a decir verdad no significa que se esté 
hablando de dos cosas totalmente distintas, sino más bien 

complementarias, la modificación comentada se ofrece novedosa, dado 

que tal cosa, antes de la reforma, era examinable en la sentencia, y no al 
momento mismo de inquirirse por la admisibilidad de la demanda como 

ahora acontece1. (Subrayas propias) 

 

De acuerdo con lo anterior, dentro de la controversia sometida a 

estudio se tiene que la causal aducida lo que busca es enmendar 

cualquier intriga malintencionada que, en contravía con la lealtad 

procesal que se exige de los litigantes y haciendo uso de estrategias 

inidóneas, logra torcer el fallo con un resultado lesivo al oponente por 

la divergencia entre la verdad material y lo que aparece acreditado, 

sin que sea producto de una acertada contradicción. Acorde con ello 

lo que amerita replantear el asunto son las conductas inadecuadas 

conscientes de las partes para perjudicar al oponente y no el mero 

ejercicio de las atribuciones conferidas por la ley para hacer valer sus 

derechos o ejercer una óptima defensa, por lo que las simples 

argumentaciones jurídicas que no están acompañadas de intrigas 

defraudatorias externas distan de configurar colusión. Lo que, en 

suma, acorde con la jurisprudencia citada, va ligado a la legitimación 

para instaurar el recurso extraordinario de revisión, pues de entrada 

debe como mínimo aportar la prueba de la causal alegada que en 

 
1 Auto 103 de 7 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, 62, segundo semestre. Reiterado, entre otros, en 

autos de 12 de octubre de 2007, exp.1434, AC369-2016. 
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 este caso es la que se encuentra establecida en el numeral 6º del 

artículo 355 del C. General del P2.  

 

Para el caso que ocupa la atención de la Sala se tiene que, en el 

escrito de demanda, nada se dice sobre este tópico y mucho menos 

se aporta con ello requisito necesario para legitimarse mediante la 

demostración del daño irrogado, pues esta íntimamente ligado con la 

posibilidad que tiene la recurrente de dejar sin efecto la sentencia 

dictada y atacada mediante este recurso extraordinario. 

 

De manera que, no puede utilizarse la causal en cita para declarar la 

nulidad de la sentencia; en tanto que los posibles hechos ilícitos 

mencionados en el escrito de revisión fueron conocidos por la señora 

Duran Maury antes del proferimiento de la providencia que finiquitó el 

proceso de pertenencia, pudiendo ejercer todos los actos procesales 

indicados en las normas, para hacer valer sus derechos. Es que no es 

suficiente que se haya cometido presuntamente un delito en la 

producción de la prueba, se requiere que el hecho ilícito haya influido 

en el ánimo del juez, esto es, que sólo se haya fundado la decisión en 

esa y no en el conjunto de medios de convicción. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de amparo de pobreza y en vista 

que este trámite se encuentra terminado, pues precisamente esta 

providencia así lo ratifica y no quedaría pendiente actuación alguna, 

se requiere a la demandante para que dentro del término de cinco 

(5) días indique para que acción requiere se le sea concedido.  

 

Así las cosas, el auto que rechazó el recurso de revisión no se 

repondrá, pues la demandante no se encuentra legitimada para 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC21716-2017 M.P. Ariel Salazar Ramírez, Rad. 

11001-02-03-000-2016-01863-00 
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 instaurarlo. Respecto del recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto el mismo no se concederá, pues el trámite de este tipo 

de asuntos no lo contempla, ni la norma general. 

 

 

DECISIÓN: 

 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITOJUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL, 

 

 

               RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto calendado el 7 de octubre de 

2021, por medio del cual se rechazó la demanda de revisión. 

 

SEGUNDO: Se REQUIERE a la demandante para que dentro del 

término de cinco (5) días indique para que trámite o acción solicita 

el amparo de pobreza. 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  
 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


	JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO
	SALA DE DECISIÓN CIVIL
	Proceso:  Recurso de Revisión
	NOTIFÍQUESE


